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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que se deja sin efectos, temporalmente, la 
inhabilitación impuesta a la empresa Aceros Transformados Nacionales Sociedad Anónima de Capital Variable y/o 
Aceros Transformados Nacionales Sociedad Anónima. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Petroquímica.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 18/578.1/1068/2007 
Asunto: Publicación de Circular: 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE SE 
DEJA SIN EFECTOS, TEMPORALMENTE, LA INHABILITACION IMPUESTA A LA EMPRESA DENOMINADA ACEROS 
TRANSFORMADOS NACIONALES SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, Y/O ACEROS TRANSFORMADOS 
NACIONALES SOCIEDAD ANONIMA. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presente. 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 

fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 8, 9, primer párrafo y 95 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, y en cumplimiento a lo ordenado en el punto quinto del acuerdo 
emitido por el Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en Pemex Petroquímica, 
de fecha 12 de abril de 2007, se hace de su conocimiento que queda sin efectos, temporalmente la circular 
número 18/578.1/675/2007, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 2007, respecto 
de la inhabilitación por el término de tres meses que le fue impuesta a la empresa Aceros Transformados 
Nacionales, S.A., mediante resolución fechada el 21 de febrero de 2007, que se dictó en el expediente  
DS-0021/200526 del índice del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en Pemex 
Petroquímica. 

En virtud de lo anterior, se hace de su conocimiento que la empresa antes señalada, a partir del día en que 
se publique la presente Circular, podrá participar en la presentación de propuestas y celebrar contratos con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en las materias de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público, hasta en tanto, se resuelva en definitiva el Juicio de Amparo 
243/2007 del índice del Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, quien con fecha 10 de 
abril de 2007, otorgó la suspensión definitiva a favor de Aceros Transformados Nacionales Sociedad Anónima 
de Capital Variable, y/o Aceros Transformados Nacionales Sociedad Anónima. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Coatzacoalcos, Ver., a 12 de abril de 2007.- El C. Titular del Area Responsabilidades, Luis Guillermo 

Pineda Bernal.- Rúbrica. 
 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que se deja sin efectos, temporalmente, la 
inhabilitación impuesta a la empresa Refrigeración, Aire Acondicionado y Lavadoras, Sociedad Anónima de 
Capital Variable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Petroquímica.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 18/578.1/1098/2007 
Asunto: Publicación de Circular: 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE SE 
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DEJA SIN EFECTOS, TEMPORALMENTE, LA INHABILITACION IMPUESTA A LA EMPRESA DENOMINADA 
REFRIGERACION, AIRE ACONDICIONADO Y LAVADORAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presente. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 
fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 8, 9, primer párrafo y 95 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, y en cumplimiento a lo ordenado en el punto quinto del acuerdo 
emitido por el Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en Pemex Petroquímica, 
de fecha 16 de abril de 2007, se hace de su conocimiento que queda sin efectos, temporalmente la circular 
número OIC-AR-PM-0901/2005, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero de 2006, 
respecto de la inhabilitación por el término de 1 año, 2 meses y 5 días que le fue impuesta a la empresa 
Refrigeración, Aire Acondicionado y Lavadoras, Sociedad Anónima de Capital Variable, mediante resolución 
de 19 de diciembre de 2005, que se dictó en el expediente UI-PSP-020/2005 del índice del Area de 
Responsabilidades del Organo Interno de Control en Pemex Petroquímica. 

En virtud de lo anterior, se hace de su conocimiento que la empresa antes señalada, a partir del día en que 
se publique la presente Circular, podrá participar en la presentación de propuestas y celebrar contratos con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en las materias de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público, hasta en tanto, se resuelva en definitiva el Juicio de Amparo 
188/2007 del índice del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz, quien con fecha 12 de abril de 
2007, otorgó la suspensión definitiva a favor de Refrigeración, Aire Acondicionado y Lavadoras, Sociedad 
Anónima de Capital Variable. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Coatzacoalcos, Ver., a 16 de abril de 2007.- El C. Titular del Area Responsabilidades, Luis Guillermo 

Pineda Bernal.- Rúbrica. 
 
 

CIRCULAR número OIC/AR/06/07, por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán 
abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con el C. Roberto Peralta Eleveño. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.-  
Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC/AR/06/07 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL C. ROBERTO 
PERALTA ELEVEÑO, CON R.F.C. PEER661108SW3. 

Oficiales mayores y equivalentes 
de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República 
y gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9, 
primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 77 y 78 fracción IV 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 67, fracción I, numeral 5, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 10, fracción IV de la Ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores; y 45 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y en 
cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero de la Resolución Administrativa de fecha treinta de marzo 
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de dos mil siete, que se dictó en el expediente número AR/SP-09/06, mediante el cual se resolvió el 
procedimiento administrativo de sanción incoado al C. Roberto Peralta Eleveño, esta autoridad administrativa 
hace de su conocimiento que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con dicha 
persona, de manera directa o por interpósita persona, sobre la materia de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, por un plazo de tres meses contado a partir del día siguiente al en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando realicen procedimientos de contratación de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 
con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo señalado concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 
México, D.F., a 17 de abril de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades, José Francisco Rivera 

Rodríguez.- Rúbrica. 

 
 

CIRCULAR número OIC/AR/07/07, por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán 
abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con el C. Roberto Peralta Eleveño. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Area de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC/AR/07/07 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL C. ROBERTO 
PERALTA ELEVEÑO, CON R.F.C. PEER661108SW3. 

Oficiales mayores y equivalentes 
de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República  
y gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9, 
primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 77 y 78, fracción IV 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 67, fracción I, numeral 5 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 10, fracción IV de la Ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores; y 45 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y en 
cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero de la Resolución Administrativa de fecha treinta de marzo 
de dos mil siete, que se dictó en el expediente número AR/SP-10/06, mediante el cual se resolvió el 
procedimiento administrativo de sanción incoado al C. Roberto Peralta Eleveño, esta autoridad administrativa 
hace de su conocimiento que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con dicha 
persona, de manera directa o por interpósita persona, sobre la materia de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, por un plazo de tres meses contado a partir del día siguiente al en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando realicen procedimientos de contratación de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 
con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo señalado concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 
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México, D.F., a 17 de abril de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades, José Francisco Rivera 
Rodríguez.- Rúbrica. 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades  
de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de  
aceptar propuestas o celebrar contratos con Proveedores de Equipos Industriales, Refacciones y Servicios 
Neumáticos, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad.- Area de 
Responsabilidades.- Oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/0766/2007.- Expediente RS/0027/2007. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON PROVEEDORES  
DE EQUIPOS INDUSTRIALES, REFACCIONES Y SERVICIOS NEUMATICOS, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
Con fundamento en los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, 

fracción IV y 60, fracción IV, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 2, 4, 8 
y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y 67, fracción 
I, punto 5, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y, en cumplimiento a lo ordenado en 
el resolutivo quinto del oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/0765/2007, del once de abril de dos mil siete, que se dictó 
en el expediente RS/0027/2007, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción 
incoado a Proveedores de Equipos Industriales, Refacciones y Servicios Neumáticos, S.A. de C.V., esta 
autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a aquel en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 
contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha proveedora de manera directa o por interpósita 
persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 
relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 
a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes mencionado quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del 
artículo 60, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin que sea necesaria 
la publicación de algún otro comunicado. 

México, D.F., a 11 de abril de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades, Salvador Alberto Nassri 
Valverde.- Rúbrica. 

 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con Artesoft, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad.- Area de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 18/164/CFE/CI/AR-S/0685/2007 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON ARTESOFT, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la 
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Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 59, y 
60, fracción IV, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, aplicable por 
disposición del artículo quinto transitorio de la referida Ley; 2, 4, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria, y 67, fracción I, punto 5, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; y, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto del oficio 
18/164/CFE/CI/AR-S/0684/2007, de dos de abril de dos mil siete, que se dictó en el expediente RS/0044/2007, 
mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado a Artesoft, S.A. de C.V, esta 
autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a aquel en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 
contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 
tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública y servicios relacionados con 
las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios 
que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Si una vez transcurrido el plazo antes señalado, la empresa no ha efectuado el pago de la multa impuesta, 
subsistirá la inhabilitación hasta en tanto se cubra ésta. 

México, D.F., a 2 de abril de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control 
en la Comisión Federal de Electricidad, Salvador Alberto Nassri Valverde.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con Samuel de Jesús Estrada Macal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad.- Area de 
Responsabilidades.- Oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/0748/2007.- Expediente RS/0392/2006. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON SAMUEL DE JESUS 
ESTRADA MACAL. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, 
fracción IV, y 60, fracción IV, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
aplicable por disposición del artículo quinto transitorio de la referida Ley; 2, 4, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y 67, fracción I, punto 5, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto del 
oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/0747/2007, del once de los corrientes, que se dictó en el expediente 
RS/0392/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado a Samuel de 
Jesús Estrada Macal, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a 
aquel en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de 
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recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios 
del sector público; obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicho proveedor de manera 
directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 
relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 
a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado; si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación no ha pagado la multa 
que le fue impuesta, la prohibición subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente. 

México, D.F., a 11 de abril de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades, Salvador Alberto Nassri 
Valverde.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con Consultoría Eléctrica Integral, Sociedad Anónima de Capital Variable  
(Oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/0718/2007). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad.- Area de 
Responsabilidades.- Oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/0718/2007.- Expediente RS/0062/2007. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON CONSULTORIA ELECTRICA 
INTEGRAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51, 
fracción IV, y 78, fracción IV, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, aplicable 
por disposición del artículo quinto transitorio de la referida Ley; 2, 4, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y 67, fracción I, punto 5, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo sexto del oficio 
18/164/CFE/CI/AR-S/0717/2007, del dos de los corrientes, que se dictó en el expediente RS/0062/2007, 
mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado a Consultoría Eléctrica 
Integral, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a 
aquel en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de 
recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios 
del sector público; obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa contratista de 
manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 
relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 
a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 
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Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado; si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación no ha pagado la multa 
que le fue impuesta, la prohibición subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente. 

México, D.F., a 11 de abril de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades, Salvador Alberto Nassri 
Valverde.- Rúbrica. 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con Consultoría Eléctrica Integral, Sociedad Anónima de Capital Variable  
(Oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/0775/2007). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad.- Area de 
Responsabilidades.- Oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/0775/2007.- Expediente RS/0035/2007. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON CONSULTORIA ELECTRICA 
INTEGRAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51, 

fracción IV, y 78, fracción IV, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, aplicable 
por disposición del artículo quinto transitorio de la referida Ley; 2, 4, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y 67, fracción I, punto 5, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo sexto del oficio 
18/164/CFE/CI/AR-S/0770/2007, del dieciséis de los corrientes, que se dictó en el expediente RS/0035/2007, 
mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado a Consultoría Eléctrica 
Integral, S.A. DE C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a 
aquel en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de 
recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios 
del sector público; obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa contratista de 
manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 
relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 
a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado; si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación no ha pagado la multa 
que le fue impuesta, la prohibición subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente. 

México, D.F., a 16 de abril de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades, Salvador Alberto Nassri 
Valverde.- Rúbrica. 

 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con Consultoría Eléctrica Integral, Sociedad Anónima de Capital Variable  
(Oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/0696/2007). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad.- Area de 
Responsabilidades.- Oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/0696/2007.- Expediente RS/0036/2007. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
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DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON CONSULTORIA ELECTRICA 
INTEGRAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51, 
fracción IV, y 78, fracción IV, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, aplicable 
por disposición del artículo quinto transitorio de la referida Ley; 2, 4, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y 67, fracción I, punto 5, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo sexto del oficio 
18/164/CFE/CI/AR-S/0683/2007, del dos de los corrientes, que se dictó en el expediente RS/0036/2007, 
mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado a Consultoría Eléctrica 
Integral, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a 
aquel en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de 
recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios 
del sector público; obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa contratista de 
manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 
relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 
a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado; si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación no ha pagado la multa 
que le fue impuesta, la prohibición subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente. 

México, D.F., a 2 de abril de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades, Salvador Alberto Nassri 
Valverde.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona física C. Humberto Rafael Garza Garza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C. 

CIRCULAR No. OIC/AR/BNE/004/2007 

Asunto: Circular por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República  
y entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán 
abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la persona física C. Humberto Rafael  
Garza Garza. 

CC. Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de 
los gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 26  
y 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 8 y 9 primer párrafo 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 1, 77, 78 fracción IV y 79 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 67 fracción I numeral 5 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 27 de 
mayo de 2005, en cumplimiento de lo ordenado en el resolutivo sexto de la resolución, de fecha 28 de marzo 
de 2007, dictada en el expediente SANC/050/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 
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administrativa incoado a la persona física C. Humberto Rafael Garza Garza, esta autoridad administrativa 
hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario 
Oficial de la Federación, deberán de abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las 
materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 
con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se relacionen 
con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, siempre y cuando se 
dé el supuesto previsto en el penúltimo párrafo del artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio de 2005, o en caso 
contrario, se deberá estar lo que prevé dicho dispositivo. 

Sin otro particular, reitero a usted las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 28 de marzo de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control, Enrique J. Rodríguez Vázquez.- Rúbrica. 
 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el contribuyente Raúl Aguilar Gómez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares.- Area de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC/ININ/RQ/06-2007 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL CONTRIBUYENTE 
RAUL AGUILAR GOMEZ. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 
primer párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 59, 60 y 61 de la vigente 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 69 de su Reglamento, en cumplimiento 
a lo ordenado en el resolutivo tercero del fallo emitido por esta instancia administrativa en fecha 10 de abril de 
2007, dentro del expediente administrativo SE/OIC/ININ/012-2006, mediante el cual se resolvió el 
procedimiento de sanción administrativa incoado al contribuyente Raúl Aguilar Gómez, esta autoridad 
administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a que se publique la presente Circular en 
el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre 
la materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, con dicho contribuyente, de manera 
directa o por interpósita persona por un plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público que contraten, se realicen con cargo 
total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 
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Una vez transcurrido el plazo señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, siempre y cuando se 
dé el supuesto previsto en el penúltimo párrafo del artículo 60 de la vigente Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio de 
2005, o en caso contrario se deberá estar a lo que prevé dicho dispositivo. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Estado de México, a 12 de abril de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades, Alejandro Chávez 

Pérez.- Rúbrica. 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Stroro Construcciones, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Aeropuertos y Servicios Auxiliares.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC/F3. 471/2007 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA STRORO 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., CON RFC SCO0211135I1. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 y 9 
primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y 1o. fracción IV, 5, 
6, 59, 60 fracción IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 69 de su 
Reglamento y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto del oficio número 09/085/F3. 463/2007 de 
fecha veintiocho de marzo del año en curso, que se dictó en el expediente número  
SAN-114/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa en contra de la 
empresa Stroro Construcciones, S.A. de C.V., con RFC SCO0211135I1, esta autoridad administrativa hace de 
su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de 
la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, con la sociedad mercantil mencionada,  
de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, se realicen con cargo total o parcial a 
fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 30 de marzo de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades, Edgar Gabriel Pérez 

Zaynos.- Rúbrica. 
 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la negativa de la medida cautelar definitiva a 
Antoine Tahoces, contra la sanción de inhabilitación decretada por el Area de Responsabilidades del Organo 
Interno de Control en la Comisión Federal de Telecomunicaciones en la resolución del expediente SANC-025/2006. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Federal de Telecomunicaciones.- Area de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR 02/2007 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNlCA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
LA NEGATIVA DE LA MEDIDA CAUTELAR DEFINITIVA A ANTOINE TAHOCES, CONTRA LA SANCION DE 
INHABILITACION DECRETADA POR EL AREA DE RESPONSABILIDADES DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN 
LA COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, EN LA RESOLUCION DEL EXPEDIENTE SANC-025/2006. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Para su conocimiento y efectos, se les comunica que por resolución incidental de dos de marzo de dos  
mil siete, dictada por la Primera Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal  
y Administrativa, en el juicio contencioso administrativo 35109/06-17-01-6 -promovido por el proveedor 
persona física Antoine Tahoces, en contra la resolución dictada por el suscrito en el expediente  
SANC-025/2006, de fecha dieciséis de octubre de dos mil seis-, se resolvió el incidente relativo a las medidas 
cautelares, determinando en su resolutivo III, lo siguiente: 

"III.- SE NIEGA la medida cautelar solicitada por la demandante, respecto a la sanción administrativa que 
le fue impuesta, consistente en inhabilitación temporal por tres meses para participar en procedimientos  
de contratación o celebrar contratos regulados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público". 

Lo anterior, evidentemente deja sin efectos la suspensión de la ejecución de dicha sanción que,  
como medida cautelar previa había sido decretada por el Magistrado Instructor en el juicio de que se trata,  
por acuerdo de once de diciembre de dos mil seis, la cual les fue comunicada en mi anterior Circular 01/2007, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de febrero de 2007. 

Consecuentemente, a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial 
de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 
persona física de manera directa o por interpósita persona, por el plazo que quedó pendiente de ejecución en 
relación con el señalado en mi anterior Circular 005/2006, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 
de noviembre de 2006. 

Lo cual, se hace de su conocimiento para los efectos procedentes. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 9 de abril de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control 
en la Comisión Federal de Telecomunicaciones, Víctor Manuel Rivera Güemes.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Edificadora y Urbanizadora Pánuco, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Refinación.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC/AR/PXR/15/07 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA EDIFICADORA 
Y URBANIZADORA PANUCO, S.A. DE C.V.  
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Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77, 78 
fracción IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 217 de su Reglamento; 2, 8 
y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 67, fracción I, 
numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo quinto de la resolución de fecha 19 de abril de 2007, que se dictó en el expediente número  
DS-0099/2005, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa instaurado a la 
empresa Edificadora y Urbanizadora Pánuco, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su 
conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 
Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 
empresa de manera directa o por interpósita persona, por tres meses, contados a partir del día siguiente de su 
publicación de la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 20 de abril de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades, Jorge Luis Mejía Alonzo.- 
Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Estructuras, Urbanizaciones y Construcciones Mora, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Refinación.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC/AR/PXR/16/07 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
ESTRUCTURAS, URBANIZACIONES Y CONSTRUCCIONES MORA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77, 78 
fracción IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 216 de su Reglamento; 2, 8 
y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 67, fracción I, 
numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo quinto de la resolución de fecha 19 de abril de 2007, que se dictó en el expediente número  
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DS-0103/2005, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa instaurado a la 
empresa Estructuras, Urbanizaciones y Construcciones Mora, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace 
de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial 
de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 
empresa de manera directa o por interpósita persona, por tres meses, contados a partir del día siguiente de su 
publicación de la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 20 de abril de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades, Jorge Luis Mejía Alonzo.- 
Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Gafi Construcciones, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el ISSSTE.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC/AR/00/637/6802/2007 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA DENOMINADA 
GAFI CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
de aplicación supletoria; y; 1o., fracción IV, 5, 6, 59, 60 fracción IV, 61 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 69 de su Reglamento y, en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo tercero del oficio número OIC/AR/00/637/6297/2007 de fecha trece de abril de dos mil siete, que se 
dictó en el expediente número SAN/058/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de 
sanción instaurado a la sociedad denominada Gafi Construcciones, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa 
hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario 
Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las 
materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 
con la sociedad mencionada, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de seis meses. 
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En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 23 de abril de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades, José Saúl Gutiérrez 
Villarreal.- Rúbrica. 


